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EXTRACTO 

[Escritura N: [20191101007P00560 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE MARZO DEL 2019, (15:28) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No: .z, [Nacionalidad Calidad Persona quele 
identidad Identificación representa 

AGUIRRE BURNEO DAVID POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 1716119274 NA CEDENTE 

VACA DIAZ CLAUDIA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CEDULA 1104869787 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente pacumiento AS No: .z. [Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

SAVITZ KOVEN ARIANNE ST POR SUS PROPIOS 2 CESIONARIO 
[atra CLAIR DERECHOS CEDULA 1753950219 FRANCESA (A) 

POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | CESIONARIO 
| Natural DAVIDSON JAMES WILLIAM DERECHOS CEDULA 1723939813 NA (A) 

| UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia | 

| LOJA LOJA EL SAGRARIO Il 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Le !] 

OBJETO/OBSERVACIONES: LA SEÑORA ARIANNE ST. CLAIR SAVITZ KOVEN ES ASIST IDA POR SU INTERPRETE EL SEÑOR GUILLERMO ULISES ACOSTA 

" CORONEL CON CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO 1102658323, POR NO PODER HABLAR EL IDIOMA ESPAÑOL 

      

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
  

  

    

  

OTARIO(A) PABLO FERNANDO/PUNIN CASTIL 
br” 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL ¡CANTÓN LO 
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No. ESCRITURA 20191101007P00560 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ARIKOLOGICO CIA. LTDA. 

CEDENTES: DAVID ANDRÉS AGUIRRE BURNEO Y CLAUDIA 

ALEXANDRA VACA DIAZ. 

CESIONARIOS: ARIANNE ST. CLAIR SAVITZ KOVEN Y JAMES WILLIAM 

- DAVIDSON, 

CUANTIA: USD. $ 250,00 

DI 5 COPIAS 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, República del Ecuador, hoy 

siete de marzo de dos mil diecinueve, ante mí, doctor PABLO FERNANDO 

PUNÍN CASTILLO, Notario Público Séptimo Cantonal de Loja, comparecen por 

una parte los conyugues señores: DAVID ANDRÉS AGUIRRE BURNEO, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno, siete, uno, seis, uno, uno, nueve, dos, siete, 

cuatro(1716119274), y CLAUDIA ALEXANDRA VACA DIAZ, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno, uno, cero, cuatro, ocho, seis, nueve, siete, ocho, siete 

(1104869787), por los derechos que les corresponde dentro de la sociedad conyugal 

por ellos formada, ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, domiciliados en esta ciudad de Loja en las calles Juan José Peña y pasaje 

Vivar, número de celular0987053562, correo electrónico: daguirrex(Wgmail.com,; y, 

por otra parte, los señores: ARIANNE ST. CLAIR SAVITZ KOVEN, francesa, de 

estado civil casada, portadora de la cédula de identidad número uno, siete, cinco, 

tres, nueve, cinco, cero, dos, uno, nueve (1753950219), mayor de edad, capaz para. 

obligarse y contratar; asistida por su interprete el señor Guillermo Ulises Acosta 

Coronel con cedula de ciudadanía número 1102658323, por no poder hablar el 

idioma español, domiciliada en la parroquia Vilcabamba, en la Urb. San Joaquín, con     
     

numero celular: 0939457251, correo electrónico: ariakoven(Waol.com; y, JA A $ E 

WILLIAM DAVIDSON, ecuatoriano, de estado civil soltero, portador de la cégila E 

ciudadanía número uno, siete, dos, tres, nueve, ocho, uno, tres (1723939813) AS   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
  

de edad, capaz para obligarse y contratar domiciliado en la parroquia Vilcabamba, 

en la Urb. San Joaquin, con numero celular:0988773993, correo electrónico: 

j¡wdGOyahoo.com; a quienes de conocer DOY FE; me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal es como sigue: "SEÑOR 

NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

que contenga la cesión de participaciones de la compañía ARIKOLOGICO CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento, por una parte y en calidad 

de cedentes el señor David Andrés Aguirre Burneo, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1716119274, empleado privado, de estado civil casado con su 

cónyuge la señora. Claudia Alexandra Vaca Diaz, empleado privado, portadora de 

la cédula de ciudadanía No. 1104869787; y, en calidad de cesionarios, el señor 

James William Davidson, portador de la cédula de ciudadanía No. 1723939813, 

empleado privado, de estado civil soltero; y, la señora Arianne St. Clair Savitz Koven, 

francesa, portadora de la cédula de identidad No. 1753950219, empleada privada, 

de estado civil casada, asistida por su interprete el señor Guillermo Ulises Acosta 

Coronel con cedula de ciudadanía número 1102658323, por no poder hablar el 

idioma español; Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y francesa 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Loja, mayores de edad y capaces ante 

la Ley para celebrar todo tipo de acto y contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

2.1.- La compañía ARIKOLOGICO GIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima del distrito metropolitano de Quito, 

en fecha 24 de noviembre de 2017, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito bajo 

el No. 5517, el 30 de noviembre del 2017. 2.2.- La compañía ARIKOLOGICO CIA. 

LTDA., tiene en la actualidad un capital social de USD $5.000 dividido en 5.000 

participaciones de USD $1,00 Dólares de los Estados Unidos de América cada una. 

2.3.- La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía reunida 

el día 01 de mayo de 2018, conforme a la ley, se autorizó con el voto unánime del 

capital social a los conyugues señores: David Andrés Aguirre Burneo y Claudia 

Alexandra Vaca Diaz a ceder la totalidad de sus participaciones en la siguiente 

forma: a favor de la señora Arianne St. Clair Savitz Koven, la cantidad de 201 

2 
Ja 12 William Davidson, la cantidad de 49 participaciones de un Dólar de los 

Pl At e Ú . 7 . 

Este des Unidos de América cada una; tal como consta del cuadro que se adjunta al
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presente. El precio de la transferencia será el de su valor nominal, es decir, que cada 

participación se transfiere actualmente por el valor de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América. El valor total de la transferencia asciende a DOSCIENTOS 

CINCUENTA Dólares de los Estados Unidos de América. Todo conforme consta del 

acta de la referida Junta que se acompaña como documento habilitante. TERCERA: 

TRANSFERENCIA, - Con los antecedentes mencionados consta lo siguiente: los 

conyugues señores: David Andrés Aguirre Burneo y Claudia Alexandra Vaca Diaz 

CEDEN el cien por ciento de sus participaciones en la compañía ARIKOLOGICO 

CIA. LTDA., en favor de la señora Arianne St. Clair Savitz Koven, la cantidad de 201 

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y al señor 

James William Davidson, la cantidad de 49 participaciones de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. CUARTA: PRECIO. - El precio de la cesión 

de participaciones contenida en el presente instrumento, es de Doscientos 

Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de América, es decir que, cada 

participación se transfiere actualmente por el valor de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América. QUINTA: Los comparecientes de forma expresa aceptan y 

acuerdan que los Cedentes no serán responsables de los pasivos de cualquier índole 

existentes en la Compañía y por lo tanto los Cesionarios, en caso de ser necesario 

responderán, con su propio patrimonio ante todas las obligaciones administrativas o 

judiciales que se lleguen a generar en contra de ARIKOLOGICO CIA. LTDA., siendo 

su obligación mantener indemne a los cedentes: David Andrés Aguirre Burneo y 

Claudia Alexandra Vaca Diaz, en cualquier caso, en el que se establezca o se 

pretenda establecer responsabilidad pecuniaria en su contra por incumplimientos de 

la Compañía. SEXTA: CUANTÍA. - La cuantía es de USD $250,00 Dólares de los 

Estados Unidos de América. SÉPTIMA. - ANEXOS. - 7.1.- Se incorpora al presente 

instrumento el cuadro de distribución final de capital de la Compañía ARIKOLOGICO 

CIA. LTDA. 7.2.- El Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañía ARIKOLOGICO CIA. LTDA, celebrada el día 01 de mayo de 2018. 

OCTAVA. - ACEPTACIÓN. - Los contratantes aceptan este contrato SD? 
¿QUA DEl   



y cada una de sus partes, para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 
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quedando incorporada en el protocolo de esta notaría. de todo cuanto DOY FE. 

   
DAVID ANDRÉS AGUIRRE BURNEO 

CC.1716119274 

  

CC.1104869787 

É 

  

ARIANNE ST. CLAIR SAVITZ KOVEN Guillermo Ulises Acosta Coronel 

CC.1753950219 CC.1102658323 

Interprete 

    
   

” 

Area Grs 

¡A 
JAMES WILLIAM DAVIDSON 1 

CC.1723939813 | /



1 

2 

3 

-...GÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA QUE 

SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO DÍA DE SU 

CELEBRACIÓN. - 
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ARIKOLOGICO CIA.LTDA. 
  

  

  

  

  

            

Cesión Cesión TOTAL 

Socios Capital (US$) efectuada por el recibida por el CAPITAL 

cedente cesionario US$ 

Cami Andres AQUI $ 250.00 $ 250.00 XXX $ 0.00 
Bumeo 

James William Davidson $ 1.00 XXX $ 49,00 $ 50.00 

AS Pal ela $ 4,749.00 Xx $ 201.00 $ 4,950.00 

TOTAL $ 5,000.00 $ 250.00 $ 250,00 $ 5,000.00     
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR | PP ao 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716119274 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE BURNEO DAVID ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

y Sexo: HOMBRE 
pi 

“Y Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

    
  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VACA DIAZ CLAUDIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUIRRE ROMAN ABELARDO PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BURNEO BURNEO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: JAIRO JORGE GUILLEN CELI - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

A al N* de certificado: 193-204-07064 y ñ / 

193-204-07064 Ledo. Vicente Taiano G. 
q * Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

          

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

    

  

  

  

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104869787 

Nombres del ciudadano: VACA DIAZ CLAUDIA ALEXANDRA 

EOS Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

5 ES 
==] 
5] 
D E 
a E] 
a 
el Sl] 
ri 
==] Gl 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE BURNEO DAVID ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: VACA RODRIGUEZ ALFREDO GIOVANNI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DIAZ MORALES LILA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: JAIRO JORGE GUILLEN CEL! - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 199-204-07023 a 

A 190-230 IES Ledo. Vicente Taiano G. 
ARES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

    

    

  

  

  

      

  

  

  

  

Documento firmado electrónicamente
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LUGAR Y TECHADE! EPI ÓN 
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2018-10-09. : 
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PAID parmanes=, PRA UI 024 AGUIRRE BURNEO    
  

    

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PP siii cetcón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723939813 

Nombres del ciudadano: DAVIDSON JAMES WILLIAM 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1939 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

( Ay 

q A Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

    
  

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DAVIDSON JOHN 

Nacionalidad: ESCOCESA 

Nombres de la madre: EFFINGER LILIAN ANN 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

    Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 201 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: JAIRO JORGE GUILLEN CEL] - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 199-204-02370 

8 CA 
199-204-0237 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

al 

| A Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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sm REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas 
   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1753950219 

Nombres del ciudadano: SAVITZ KOVEN ARIANNE ST CLAIR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: REP. DE SUDÁFRICA/REP. DE SUDÁFRICA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1943 

  

Nacionalidad: FRANCESA 

o Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

  

    
  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KOVEN JEAN CLAUDE 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAVITZ SAM 
SU 

DEL r;3 
SAN AA     Nacionalidad: RUSA E Eh 2 

= Miri 
«E 

e 
T       Nombres de la madre: HERSON REBECCA 

Nacionalidad: RUSA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: JAIRO JORGE GUILLEN CEL! - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

ps N? de certificado: 190-204-02440 , yl 

1 LIA AA 00 200 -pe4du Ledo. Vicente Taiano G. 
CE Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

    

    

  

  

  

  

    

      

    

  

  

  

  

  

  

  

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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    lO NACIONA ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

907 ELECCIONES SECCIONALES 23-FER-2014 
007 - 0166 1753950219 

'SAVITZ KOVEN ARIANNE ST CLAIR



REPÚBLICA DEL ECUADOR | P pi cel dere 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102658323 

Nombres del ciudadano: ACOSTA CORONEL GUILLERMO ULISES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1970 

  

EN Nacionalidad: ECUATORIANA 

AE, Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

  

    
  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHO PONCE SONIA ELISA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre: ACOSTA MANUEL ANTONIO GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORONEL PIÑA JUANA ODILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: JAIRO JORGE GUILLEN CELI - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

N* de certificado: 199-204-01672 ; / 

a 199-204-01672 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Cai Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

  

    

      

          

    

          

  

  

    

  

  

    
Documento firmado electrónicamente
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LUGAR Y FECHA DE CALIFICACIÓN 

FECHA DE VENCIMIENTO 

O PROFESIÓN 

SPECIALIDAD 

. DE CALIFICACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MENTO DE IDENTIDAD 

PROVINCIA 

CANTÓN 

SERVIDOR/A 

El portador del presente certificado es PERITO CALIFICADO EN EL REGISTRO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, está 
autorizado para participar como tal en los distintos procesos judiciales o pre procesales de la Función Judicial, durante la 
vigencia de su calificación 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ARIKOLOGICO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja, a los 01 días del mes de mayo de 2018, a las 10h30 horas, se reúne la Junta 

General Extraordinaria Universal de socios de la Compañía ARIKOLOGICO CIA. LTDA,, a la que 

asisten los siguientes socios: David Andrés Aguirre Burneo, James William Davidson y Arianne St 

Clair Savitz Koven; los socios asistentes representan el ciento por ciento del capital de la compañía 

y por unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal y asimismo 
acuerdan tratar los siguientes puntos de orden del día: 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Preside la Junta la señora Arianne St Clair Savitz Koven y actúa como secretario el Gerente, el Sr. 

James William Davidson. 

Por disposición de la Presidenta de la Junta se pasa a consideración de los socios el punto de orden 

del día, mismo que es aprobado, obteniéndose los siguientes resultados: 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - El señor David Andres Aguirre Burneo, manifiesta 
a la Junta que, por razones de orden personal, desea transferir la totalidad de sus participaciones 

en favor de las siguientes personas: a la señora Arianne St Clair Savitz Koven, le transfiere la 

cantidad de 201 participaciones de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y al 

señor James William Davidson, la cantidad de 49 participaciones de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; tal como consta del cuadro que se adjunta al presente. El precio de 
la transferencia será el de su valor nominal, es decir, que cada participación se transfiere 
actualmente por el valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América. El valor total de la 

transferencia asciende a DOSCIENTOS CINCUENTA Dólares de los Estados Unidos de América. 

La Junta General, aprueba esta decisión de manera unánime y, de la misma manera, aprueba el 

cuadro que servirá de documento habilitante de la escritura de transferencia de participaciones 

que se efectúe en cualquier Notaría Pública. 

Sin tener otro asunto que tratar, termina la Junta a las 12h00 horas, firmando para constancia 

todos los asistentes. 

Muy Atentamente, 

AL | 
Ariamne St Clair Savitz Koven ames William Davidson 

Gerente - Socio 

    
    

e” 

ne 

 



   



o 

go AN     
Factura: 001-001-000050453 20191701040000605 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701040000605 

DE 9, (8: 

TIPO DE : CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: ARIKOLOGICO CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-11-2017 

DE PRO : 0 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

ARIKOLOGICO CIA .LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1191769402001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-03-2019 

DE : 0    xx 
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES ) 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía ARIKOLOGICO CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
veinte y cuatro de Noviembre de dos mil diecisiete, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y siete 

días del mes de Marzo del año dos mil diecinueve.- 

  

   

    

Notaria 40 ad 

  

ÓRA> ÁOLA ANDRADE TORR 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QU:      

Pra. Paola Andrade Torres 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  
  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 145531 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2019 
TETAS E O 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /LOJA /07/03/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIKOLOGICO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI: DAVIDA AGUIRRE BURNEO CEDE 201 PARTICIPACIONES A ARIANNE ST CLAIR 

SAVITZ KOVEN Y 49 PARTICIPACIONES CEDE A JAMES WILLIAM DAVIDSON. - SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 5517 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30/11/2017.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      

  

    

  

     

   

FECHA DE ¿QUITO,A 23 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE SE 

a 
$ == % 

159) 

El 
DRA. NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGAOAZ RES 13:RMO. -2015) 
REGIS HOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO á o 

, AY S 
SS DIRECCIO DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ BESUCRE N54- 10% 

canti ga er 

Página 1 de 1




